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San Cayetano, 2 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Lo reglamentado por los Artículos 93º a 106º que conforman el Capítulo III de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, denominada “De la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en este Orden, el paso previo y reglamentario debe ser la habilitación de un Registro Especial en el cual el 

Departamento Ejecutivo posibilitará la inscripción de los contribuyentes que acrediten su calidad y capacidad 

para ejercitar la función señalada. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Habilítese hasta el 15 de mayo de 2023, un Registro Especial a efectos de la inscripción de los 

vecinos que manifiesten su condición de Mayores Contribuyentes, con la finalidad de integrar la Asamblea de 

Concejales y Mayores Contribuyentes. 

ARTÍCULO 2.- La inscripción habilitada por el Artículo 1 y las actuaciones sucesivas y emergentes de la misma, 

así como el funcionamiento de la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes, se ajustará a las reglas y 

condiciones incluidas en el Capítulo III de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTÍCULO 3.- La inscripción de Mayores Contribuyentes se efectuará en la Secretaría General, donde quedará 

depositado el citado Registro. 

ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento y conocimiento, pásese copia a Oficina de Prensa y Difusión, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 632/2023 

San Cayetano, 2 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 



ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor TORRES HANSEN ENZO GUSTAVO, D.N.I. Nº 43.906.291, con 

domicilio en calle Sarmiento Nº 567 de San Cayetano, como Personal en Planta Temporaria, Personal 

Administrativo, Categoría 14, 7 horas de labor, Secretaria de Hacienda, percibiendo como remuneración de 

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será desde el 2 de MAYO de 

2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y de pleno 

derecho sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110104000 Secretaría 

de Hacienda – Categoría Programática 01.00.00 – Administración central. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 633/2023 

San Cayetano, 2 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

El fallecimiento de la Directora del Instituto Domingo Faustino Sarmiento, Marcela Noordermer, y; 

CONSIDERANDO: 

Que Marcela Noordermer se desempeñó como Directora del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica; 

fue concejal por la Unión Cívica Radical desde 2007 a 2011, donde además se convirtió en la primera mujer en 

ocupar, de manera interina, el cargo de Intendente cubriendo la licencia del Intendente Miguel Angel 

Gargaglione. 

Además de ser directora del Instituto, era la Vicepresidente de la Asociación Cultural Sanmartiniana de San 

Cayetano. 

Que dicho fallecimiento significa un hondo pesar en nuestra comunidad. 

Que, en honor a su figura y trayectoria política, corresponde decretar el duelo Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese Duelo Municipal, como señal de dolor, los días 2, 3 y 4 de mayo de 2023 con motivo 

del fallecimiento de la Directora del Instituto Domingo Faustino Sarmiento, Marcela Noordermer. En 

consecuencia, dispónese izar la bandera a media asta en los edificios municipales y lugares públicos. 

ARTICULO 2.- Invítese a las Instituciones civiles y policiales, organismos gubernamentales y no 

gubernamentales, asociaciones civiles, clubes y demás entidades que tienen su sede en nuestra ciudad a adherirse 

al duelo Municipal dispuesto por el artículo 1 del presente acto administrativo. 

ARTICULO 3.- Envíese nota de pésame a los familiares y ofrenda floral, por tan luctuoso acontecimiento. 

ARTICULO 4.- Dispóngase de las partidas presupuestarias para cumplir con el presente decreto. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a todas las dependencias municipales, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 634/2023 



San Cayetano, 2 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. TORALES, CARMEN OTILIA, con documento Nº95.345.526, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de estudio 

médico, Espinograma, a realizarse en el Instituto Radiológico de la ciudad de Mar del Plata, para su hijo, 

TORALES, RONALD IMANOL, DNI Nº 95.346.183; y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. Sra. 

TORALES, CARMEN OTILIA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr./a. TORALES, CARMEN OTILIA, documento Nº 

95.345.526, por la suma de Pesos Once Mil ($11.000) para solventar los gastos de estudio médico Espinograma, 

a realizarse en el Instituto Radiológico de la ciudad de Mar del Plata, para su hijo, TORALES, RONALD 

IMANOL, DNI Nº 95.346.183. - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº635/2023.- 

San Cayetano, 3 de mayo de 2023.- 

7887/D/2023 

TESTIMONIO 

VISTO: 

La rendición de cuentas correspondiente al Ejercicio 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que según lo establecido por el Artículo 67º, 119º y 120º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Artículo 

231º del Reglamento de Contabilidad y Artículo 23º de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas 

Nº10.869, el Departamento Ejecutivo podrá solicitar al Honorable Concejo Deliberante la convalidación de las 

ampliaciones presupuestarias, habiendo confeccionado al efecto los Decretos 1517, 1520, 1364, 2031, 2032, 

2033, 2034, 2035. 

Que las ampliaciones presupuestarias y compensaciones de partidas vinculadas a los decretos mencionados en 

el considerando anterior se realizaron en el marco de lo establecido en los Artículos 4º y 5º de la Ordenanza 

Nro. 3065-2021. No obstante, los mencionados decretos se remiten para su conocimiento y convalidación. 



Que por su parte existen excesos presupuestarios en partidas vinculadas a las siguientes obras, Obra Plaza 

América, Obra Repavimentación Avenida Apezteguía, Obra Jardín Nº901 y Nº902, Obras Ampliación de Agua 

Potable y Cloacas -Argentina Hace.  

Que el exceso presupuestario en las partidas afectadas se debe principalmente a desfasajes entre la presentación 

de los certificados de obras y la acreditación de los fondos correspondientes. 

Que a efectos de no demorar la ejecución de la obra y evitar el deterioro financiero de los fondos en caja, las 

obras fueron financiados momentáneamente con fondos disponibles en las arcas municipales, no pudiéndose 

realizar las ampliaciones presupuestarias correspondientes que convaliden dichos gastos en virtud de no haber 

percibido los fondos en cuestión. De esta manera, cuando se perciban efectivamente los fondos afectados 

demorados, se efectuará la ampliación y transferencia correspondiente a efectos de recuperar los fondos 

oportunamente aportados. 

Que por su parte el exceso presupuestario de gastos ordinarios se debe a las obras de Plaza América y 

Repavimentación de Avenida Apezteguía que, si bien fueron parcialmente financiadas por organismos 

nacionales y provinciales respectivamente, el costo de ejecución, por el contexto inflacionario del ejercicio 2022, 

fue superior al previsto oportunamente al elaborar cada proyecto. 

Que en virtud de lo expuesto y conforme lo establecido por el Artículo 42º de la Ley 15.394 el Departamento 

Ejecutivo podrá solicitar al Honorable Cuerpo convalide el exceso presupuestario que no sea posible compensar. 

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente:  

ORDENANZA 

Artículo 1º: Apruébense los Decretos de modificaciones y ampliaciones  

presupuestarias Nro. 1364, 1517, 1520, 2031, 2032, 2033, 2034, y 2035 del Ejercicio 2022 

Artículo 2º: El exceso presupuestario mencionado en los considerandos tercero y  

siguientes se conforma según el siguiente detalle: 

Jurisdicción 1110103000 – Secretaria Técnica    

Apertura Programática: 16.04.00 - Obra Jardín 902 - PEED  

132 - De origen provincial           

5.2.0.0 - Transferencias al sector privado      $1,121,281.44 

     

Apertura Programática: 24.75.81 - Obra Plaza América - Plan Argentina Hace II       

       

110 - Tesoro Municipal           

4.2.0.0 - Construcciones      $2,527,253.71 

              

133 - De origen nacional           

4.2.0.0 - Construcciones      $882,309.10 

       
Apertura Programática: 24.75.82 - FIM 2021 - Repavimentación Avda. Apezteguía    

       

110 - Tesoro Municipal           



4.2.0.0 - Construcciones     $38,545,486.25 

       

Apertura Programática: 

24.75.83 - ARGENTINA HACE - Ampliación de redes de 

Infraestructura Interna - Agua Potable 

       

133 - De origen nacional               

4.2.0.0 - Construcciones     $1,258,501.89     

       
    

Apertura Programática: 
24.75.84 - ARGENTINA HACE - Ampliación de redes de 

Infraestructura Interna - Cloacas       

133 - De origen nacional               

4.2.0.0 - Construcciones     $1,724,087.86     

           

Jurisdicción 1110104000 – Secretaria de Hacienda        

        

Apertura Programática:92.00.00 - Deuda Flotante       

132 - De origen provincial           

      

7.6.0.0 - Disminución de cuentas y documentos a pagar     $179,350.00 

     

        
       $ 46.238.270,25 

 

Artículo 3º: Convalídese en los términos del Artículo 42º de la Ley 15394 el  

exceso presupuestario en aquellas partidas que no fuera posible su compensación 

Artículo 4º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente 

Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.189/2023 

San Cayetano, 3 de mayo de 2023.- 

7885/UCR/2023 

TESTIMONIO 

VISTO: 

La necesidad de conmemorar y homenajear el 40° aniversario de la restauración de la democracia, y: 

CONSIDERANDO: 

Que este año se cumplen 40 años ininterrumpidos de democracia en nuestro país.  

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades le confiere al Honorable Concejo Deliberante en su artículo 27º, 

inciso 4), la facultad de “la imposición de nombres a las calles y los sitios públicos”. 

Que es necesario que en nuestro distrito se recuerde con nombres o fechas relacionadas a la restauración de la 

democracia. 



Que una de las formas de reconocer hechos históricos trascendentes de nuestro país es a través de la toponimia 

de las calles.  

Que el 10 de diciembre de 1983, tras la asunción del Dr. Raúl Ricardo Alfonsín a la presidencia de la Nación, 

comenzó un período fundamental en la historia argentina, de restitución la democracia, el Estado de Derecho y 

la recuperación de los derechos humanos. 

Que por Ley N° 26.323, sancionada el 22 de noviembre de 2007, se declaró al 10 de diciembre como "Día de la 

Restauración de la Democracia”, por su significado histórico, político y social. 

Que entre los valores recuperados el 10 de diciembre de 1983 se destacan el retorno al ejercicio de la 

Constitución, las libertades públicas, la tolerancia política y la vigencia de los derechos humanos, lo que 

significó el valor de la recuperación del ejercicio democrático. 

Que, a través de este proyecto de ordenanza, se busca conmemorar esta fecha tan importante a través de la 

imposición del nombre “10 de Diciembre” a la calle 45 de nuestra ciudad. 

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Impóngase el nombre “10 de Diciembre de 1983”, a la calle 45 de la  

ciudad de San Cayetano 

Artículo 2º: Colóquese la cartelería correspondiente a la designación 

Artículo 3º: Organícese un acto público, invitando a los vecinos del barrio, medios  

locales de comunicación y comunidad en general, en el marco de las actividades que se realicen en el corriente 

año por el 40° aniversario de la restauración democrática argentina 

Artículo 4°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer de las partidas  

presupuestarias necesarias para realizar el gasto correspondiente. 

Artículo 5º: El visto y los considerandos forman parte de la presente 

Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.190/2023  

San Cayetano, 3 de mayo de 2023.- 

7893/FDT/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: Autorizar en la ciudad cabecera del Distrito de San Cayetano el  

permiso de uso de ocupación de la calzada de calle frontal de cada comercio - cuya habilitación municipal 

encuadre dentro de local gastronómico-, con carácter exclusivo para la colocación de plataformas removibles 

de expansión denominadas “Decks Gastronómicos y de Esparcimiento 

Artículo 2°: Serán considerandos “Decks Gastronómicos y de Esparcimiento” los 

módulos que se emplacen como expansiones desmontables sobre la calzada y adosadas a las veredas, con el fin 



de liberar y ampliar el área transitable para el peatón y generar nuevos espacios de permanencia, los cuales 

podrán incluir vegetación y equipamiento 

Artículo 3°: Serán considerados locales gastronómicos los restaurantes, bares,  

confiterías, cervecerías, heladerías y demás emprendimientos gastronómicos nuevos que el Departamento 

Ejecutivo Municipal considere incorporar a la presente 

Artículo 4°: El trámite de solicitud deberá realizarse encuadrando la misma bajo la  

modalidad de utilización de decks en calzada, adjuntando la siguiente documentación:  

Nota solicitando el permiso de uso del espacio público con datos del solicitante: firma, nombre y apellido, DNI, 

CUIT, número de teléfono y dirección de e-mail.  

Fotocopia de DNI.  

Constancia de habilitación del local. 

Fotos actualizadas del local (del frente y del lateral), a color y con buena definición, incluyendo la vereda.  

Plano o croquis de emplazamiento, detallando medidas del frente del local, ancho de la vereda, altura de 

barandas, cerramiento, cubierta y/o parasoles. Esta documentación deberá contar con el aval de un 

ingeniero/arquitecto/M.M.O.  

Plano de instalación eléctrica y, en caso de instalaciones de calefacción, presentar informe por gasista 

matriculado.  

La documentación de los incisos e) y f) deberá contar con el visado de la Dirección de Obras Privadas (o la que 

en un futuro la reemplace) de la Municipalidad de San Cayetano.  

Equipamiento y vegetación.  

Artículo 5°: La Dirección de Obras Privadas deberá realizar una inspección previa  

al otorgamiento del permiso y un informe técnico que será elevado al área de Comercio para anexar al expediente 

de Habilitación 

 Artículo 6°: El permiso de ocupación de uso del espacio público se otorgará con  

carácter precario, personal y será válido únicamente si se ha cumplido con la totalidad de los requisitos 

estipulados en las normativas vigentes, y de conformidad a la solicitud y a la autorización que el Departamento 

Ejecutivo otorgue en cada caso en particular 

Artículo 7°: El permiso de uso deberá llevar implícita la condición de ser en todo  

momento compatible con el interés público y, por consiguiente, será pasible de ser otorgado o revocado en razón 

de la oportunidad, mérito o conveniencia, sin derecho a indemnización algunaArtículo 8°: El permiso es 

intransferible y caducará en caso de cambio de titular  

del comercio y/o del inmueble, debiendo el nuevo titular volver a gestionar el mismo 

Artículo 9°: Serán requisitos mínimos desde el punto de vista de seguridad en  

materia de tránsito, para la instalación de “Decks Gastronómicos y de Esparcimiento”, los siguientes: 

Se colocarán en aquellas calles de mano única. 

Los predios en esquina no podrán ocupar la ochava, deberán dejar un retiro de 2 metros anterior de la misma de 

cada lado. 

Se colocarán en las calles donde el estacionamiento se encuentre permitido las veinticuatro (24) horas (sea 

medido o no). 

Longitudinalmente se deberá dejar un retiro mínimo de un metro (1,00mts) desde la proyección de ambas líneas 

medianeras de la parcela lindante. Estos retiros estarán destinados a la implementación de topes vehiculares y 



resguardos del deck (maseteros, bolardos, etc.), y al permitir un seguro ingreso y egreso vehicular a las parcelas 

lindantes. 

Los decks/expansiones no podrán intervenir; accesos de establecimientos o garajes, espacios de cargas y 

descargas, espacios de otros locales, rampas y sendas peatonales y similares, avenidas, plazas, parques y 

similares.  

Los decks deberán contar con un mecanismo que pueda levantarse desde el cordón, tanto con bisagrada como 

con un sistema de quita y pon debidamente diseñado para facilitar la limpieza y remoción de posibles 

obstrucciones al escurrimiento del agua por las cunetas. 

Artículo 10°: En el caso de que el local comercial habilitado se ubique en una  

esquina, podrá emplazar el área excediendo los límites propios siempre que, al momento de solicitar el permiso, 

cuente con la autorización de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos 

 Artículo 11°: Todo comercio que solicite el permiso de uso para emplazar una 

plataforma “deck” deberá contratar un seguro de responsabilidad civil comprensiva, el cual deberá contener 

obligatoriamente clausura de no repetición a favor de (contra) la Municipalidad de San Cayetano. Se deberá 

tener a disposición de las eventuales fiscalizaciones que el Departamento Ejecutivo pueda realizar: el recibo que 

acredite el pago vigente, la compañía, tipo de seguro, número de póliza y vigencia de cobertura. De no contar 

con el presente seguro no se otorgará el permiso solicitado 

Artículo 12°: En el sector ocupado por la plataforma “deck” no podrán colocarse  

carteles publicitarios o elementos físicos inadecuados móviles o fijos, que puedan restringir el uso del espacio 

público, más allá de lo estrictamente permitido y detallado en la presente Ordenanza 

Artículo 13°: Los locales que accedan al permiso de uso de las plataformas “deck” 

serán responsables de la conservación de la estética y limpieza de las plataformas “deck” y de la zona aledaña 

al perímetro del mismo 

Artículo 14°: Los costos generados en la construcción de dichos espacios, ya sea  

de mano de obra como de materiales, serán a exclusivo cargo del propietario del comercio que ocupe la calzada 

Artículo 15°: En caso de abandono o incumplimiento de las disposiciones de la  

presente por parte del frentista, la Municipalidad cancelará de inmediato el permiso y quitará las construcciones 

si lo considera necesario, no teniendo el propietario derecho a reclamo de indemnización alguna. Los costos de 

dicho trámite correrán por cuenta de los frentistas 

Artículo 16°: Determínese que no podrá ejecutarse ninguna instalación fija en el  

sector ocupado, debiendo dejarse la calzada perfectamente despejada a requerimiento de la Municipalidad si las 

circunstancias así lo requieren. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá exigir, previo plazo perentorio, los 

retiros inmediatos de las instalaciones del espacio público de existir prioridades ciudadanas comunes, razones 

de interés público, motivos de tránsito, urbanísticos, etc., sin derecho a reclamo, indemnización o resarcimiento 

de ningún tipo para el propietario de la instalación 

Artículo 17°: Las infracciones a la presente Ordenanza serán pasibles de las  

sanciones establecidas en el Código de Faltas Municipal y Reglamento de Edificación Vigente 

 Artículo 18°: Los decks y los mobiliarios que se instalen sobre calzadas, estarán  

sujetos al pago de tributos que correspondan conforme las previsiones de la Ordenanza Fiscal e Impositiva del 

Ejercicio 2024 



Artículo 19°: Una vez se establezca la entrada en vigencia, aquellos comercios  

que posean una estructura de estas características, tendrán 30 días para cumplimentar los requisitos de la presente 

Ordenanza 

Artículo 20º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.191/2023 

San Cayetano, 3 de mayo de 2023.- 

7899/UCR/2023 

TESTIMONIO 

VISTO: 

La Ley Nacional Nº24.449 y la Ley Provincial Nº15.402, y; 

CONSIDERANDO: 

Que gran parte de los siniestros viales se producen por impericias o negligencias humanas, siendo la conducción 

bajo efectos del alcohol el principal causante de las mismas. 

Que por lo menos en uno de cada dos casos de muertes en siniestros de tránsito en el mundo está presente el 

alcohol. 

Que Argentina registra uno de los índices más altos de fallecimientos de jóvenes menores de 29 años por 

accidentes de tránsito en Latinoamérica, coexistiendo entre las posibles principales causas de incidentes viales 

los motivos asociados al consumo de alcohol, el cual constituye el único factor medible en forma objetiva y 

rápida. 

Que el alcohol es la sustancia tóxica que afecta al organismo y la alcoholemia es su medición y cuantificación; 

por qué debe existir un límite máximo sobre cero debido a los errores y tolerancias en los instrumentos de 

medición. 

Que la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial de la provincia de Buenos Aires, ha lanzado hace poco una 

licitación pública para adquirir "etilómetros infrarrojos", para cumplir los objetivos de la Ley de Alcohol 0.  

Que con esta compra se adquirieron dispositivos que sirven para medir con precisión la cantidad de alcohol en 

sangre, y creemos oportuno que el Municipio de San Cayetano solicite esta tecnología. 

Que, según especialistas, los alcoholímetros con tecnología infrarroja son los  

más adecuados para el trabajo policial, ya que se mantienen operativos durante muchas horas, dan los resultados 

en poco más de un minuto y son confiables. Además, hay modelos que permiten almacenar los datos para luego  

extraerlos y evaluarlos.  

Que entendemos que este tipo de tecnologías pueden ayudar a un control más seguro para los conductores, luego 

de que este tipo de controles se vuelvan imprescindibles con la sanción de la Ley 15.402; ley por otra parte que 

creo un Fondo Fiduciario (Provincia Fidecomisos S.A.U.) para administrar recursos que ayuden al cumplimiento 

de la ley, Fondo que esta administrado por el Ministerio de Transporte. 

POR TODO ELLO:  

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

RESOLUCIÓN 



Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano vería con agrado  

al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante el Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires 

el otorgamiento de un etilómetro infrarrojo, dispositivo de última generación para el control de alcoholemia, a 

fin de cumplir con los objetivos de la Ley 15.402 

Artículo 2º: El visto y los considerandos forman parte de la presente. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCIÓN Nº 06/2023 

San Cayetano, 3 de mayo de 2023.- 

7902/FDT/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Solicitar a la Subsecretaría de Energía de la Provincia de Buenos  

Aires que, a través de la Dirección Provincial de Energía, proceda en forma urgente a instrumentar los 

mecanismos necesarios para la inmediata implementación de los beneficios de Régimen de Zona Fría para 

usuarios y consumidores que se abastecen de gas envasado previstos por la Ley Nacional Nº27.637 y el Decreto 

Provincial Nº97/2022 

Artículo 2º:  Requerir a la Dirección Provincial de Energía que informe a la Oficina  

Municipal de Información al Consumidor (OMIC) de San Cayetano de manera clara y detallada la modalidad 

de aplicación de la normativa, porcentaje asignado, trámites, requisitos a cumplir y todo detalle que considere 

de interés para el cumplimiento de lo establecido por la Ley Nº 27.637 

Artículo 3º: Invitar a los Concejos Deliberantes de las localidades vecinas  

alcanzadas por la Ley 27.637 a pronunciarse en el mismo sentido que lo manifestado en la presente Resolución 

Artículo 4º: Envíese copia de la presente al Ministerio de Infraestructura y  

Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y al ENARGAS. 

Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCIÓN Nº 07/2023 

San Cayetano, 3 de mayo de 2023.- 

7887/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas, Memoria y Balance Financiero 

del Ejercicio Fiscal Año 2022, presentado por el Departamento Ejecutivo 



Artículo 2º: Elevar Testimonio de la presente Resolución al Honorable Tribunal de  

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. –ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCIÓN Nº 08/2023 

San Cayetano, 3 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, solicitando la Provisión de Equipos para Localización 

Automática de Vehículos de la Municipalidad de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente ya que los fondos fueron percibidos y deberán hacerse las ampliaciones presupuestarias 

correspondientes. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la Provisión de Equipos para Localización Automática 

de Vehículos de la Municipalidad de San Cayetano. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 01.00.00 – Administración Central - Fuente de 

Financiamiento 110 De Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 3.3.2.0 – Mantenimiento y reparación de vehículos, 

del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 43/2023 – Provisión de Equipos para 

Localización Automática de Vehículos de la Municipalidad de San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un 

todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 17 del 

mes de mayo del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del 

Señor Intendente Municipal.- 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Venta e Instalación de Equipos de Seguimientos Satelitales” del Registro de proveedores, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 636/2023 

San Cayetano, 3 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

El Concurso de Precios Nº 38/2023 - “Adquisición de Equipos de Informática para Hospital Municipal” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la apertura de la misma se hacen presentes tres (3) oferentes. 



Que de acuerdo a lo cotizado por las tres empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de Propuestas, 

se desprende que la adquisición de equipos de informática para el Hospital Municipal solicitados, deberán de 

ser adjudicado a los Oferentes Nº 1, 2 y 3, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudíquese al Oferente Nº 1 García Julián Pablo, los items N° 1 y 2 - por un Importe Total de 

Pesos, Treinta y Seis Mil ($ 36.000,00); al Oferente Nº 2 Gazaneo Santiago Ramón, los items N° 3 y 5 - por un 

Importe Total de Pesos, Seiscientos Treinta y Dos Mil Ciento Cuarenta y Dos ($ 632.142,00); y al Oferente Nº 

3 Cicconi Fernando Ariel, el item N° 4 - por un Importe Total de Pesos, Ochocientos Treinta y Cinco Mil 

Novecientos ($ 835.900,00) - para la “Adquisición de Equipos de Informática para Hospital Municipal”.  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaria de Salud- Fuente de Financiamiento: 110 de Tesoro Municipal - Categoría 

Programática 01.00.00 – Administración Central Objeto del Gasto 4.3.6.0 – Equipo para computación – 2.9.6.0 

– Repuestos y accesorios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 4º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. -  

ARTICULO 5º: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. -  

DECRETO N° 637/2023.- 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Coordinadora de Turismo Srta Lucia Micael Camejo, solicitó un anticipo de viáticos para viajar a la 

ciudad de Rio Tercero los días 24 al 29 de abril del 2323 acompañando a adultos mayores asistidos por el área 

de Desarrollo Social y: 

CONSIDERANDO: 

Que la Srta Lucia Micael Camejo ha percibido un “anticipo de compensación de gastos” por Pesos sesenta mil 

($ 60.000,00), y que según Decreto Nº 553/09, debe proceder a la rendición y devolución en caso de 

corresponder, de los fondos sobrantes. 

Que la Contaduría Municipal ha aceptado la rendición de la agente mencionada por un total de Pesos ochenta 

y nueve mil doscientos veintisiete con 55/100 ($ 89.227,55). 

Por ello,  

El SECRETARIO DE HACIENDA, en uso de sus atribuciones legales, 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: Procédase a aceptar la rendición en concepto de “Anticipo compensación de gastos” de la Sta. 

Lucia Micaela Camejo, según Orden de Pago N 2892 /2023 de fecha 19 de abril del 2023, por un total de 

Pesos sesenta mil ($60.000.-). 

ARTICULO 2°; Procédase a realizar decreto para reintegrar a la Srta Lucia Camejo por la suma de Pesos 

veintinueve mil doscientos veintisiete con 55/100 ($ 29.227,55) 

ARTICULO 3º: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCION Nº 12 /2023 



San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto N°613/2023, y; 

CONSIDERANDO:  

Que por decreto N°613/2023 se le descontó al agente municipal Garello Ignacio, el equivalente al día no 

trabajado en fecha 12/04/2023, de manera injustificada. 

Que mediante nota ingresada a esta Municipalidad en fecha 3 de mayo del corriente año bajo el registro de Mesa 

de Entradas N°1477, el Jefe de P.T.R.S.U. de la Municipalidad de San Cayetano, Juan A. Altamira, informa que 

el agente Garello había presentado en su debido momento certificado médico por el día que fue descontado de 

sus haberes. 

Por todo ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Procédase a reintegrar al agente municipal, Sr. Garello Ignacio, Legajo N°903, el equivalente a 

1 (UN) día de trabajo. 

ARTICULO 2: Los vistos y considerandos forman parte del presente. 

ARTÍCULO 3: Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Contaduría Municipal, a Oficina 

de Personal, publíquese en Boletín Municipal, y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº638/2023 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. SAVARIÑIUK, IRMA ANAHÍ, con documento Nº 35.412.507, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo SILVA, BASTIAN, DNI Nº 55.672.137, por el mes de abril, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

SAVARIÑIUK, IRMA ANAHÍ es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. NAVARRO, ROCIO, documento Nº 34.509.217, por 

la suma de Pesos Sesenta y Cuatro Mil ($64.000,00) para solventar los gastos por acompañamiento terapéutico 

de SILVA, BASTIAN, hijo de la Señora SAVARIÑIUK, IRMA ANAHÍ. -  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Hacienda, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  



DECRETO Nº639 /2023.- 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GIMENEZ, GABRIELA A., con documento Nº 43.258.246, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo, ROJAS, ELIAS GABRIEL, documento Nº 56.416.187, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

GIMENEZ, GABRIELA A. es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora FABRICIUS, LIA NANCY, documento Nº 

26.519.776, por la suma de Pesos Sesenta y Seis Mil ($ 66.000,00) para solventar los gastos por acompañamiento 

terapéutico del hijo de la Señora GIMENEZ, GABRIELA A.,  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº640/2023.- 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. DE LA HUERTA, MARTA NOEMI, con documento Nº 14.006.448, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de consulta médica en consultorio privado, con la Dra. Haun (diabetóloga), para la atención de su hija 

BURGUEÑO, MARIELA, DNI Nº 29.769.504, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora DE LA 

HUERTA, MARTA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. DE LA HUERTA, MARTA, documento Nº 

14.006.448, por la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos ($ 4.500,00) para solventar los gastos de consulta 



médica en consultorio privado, con la Dra. Haun (diabetóloga), para la atención de su hija BURGUEÑO, 

MARIELA, DNI Nº 29.769.504.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº641/2023.- 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. SOTELO, MARIA BELEN con documento Nº37.926.556, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de análisis 

clínicos en laboratorio privado, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr./a. SOTELO, 

MARIA BELÉN es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora APARICIO, NELLY, documento Nº 11.812.514, 

por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 8.000,00) mediante transferencia bancaria a CBU adjunto, para solventar los 

gastos de prácticas de laboratorio indicadas para el/la paciente SOTELO, MARIA BELÉN. - 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº642/2023.- 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Aeroclub San Cayetano ha solicitado ayuda económica para solventar gastos de consumo de energía 

eléctrica en sus respectivas instalaciones, durante el mes de abril del año 2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que dicha entidad cumple una loable tarea dentro de la comunidad. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo han solicitado. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 



D E C R E T A 

 

ARTICULO 1. - Líbrese Orden de Pago a favor del Aeroclub San Cayetano por la suma de Pesos Siete Mil 

ochocientos ochenta y siete con setenta y dos centavos ($ 7.887,72) para solventar gastos de servicio eléctrico 

en sus instalaciones durante el mes de ABRIL de 2023.- 

ARTICULO 2. - El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones-, Partida 

5.1.5.0 - Transferencias a Instituciones de enseñanza. 

ARTICULO 3. - Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 643/2023 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor ESPINOZA DIEGO MIGUEL solicita la habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a VENTA DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR, 

con el nombre comercial “TIENDA LOPEZ” y está ubicado en calle 25 de mayo N° 90, de San Cayetano. 

Que según surge de fs. 1 a 12 inclusive, el solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanza 1. 831/10 y 2.199/12. 

Que de fs. 4 a 9, surge copia del Contrato de Locación del local objeto de la presente habilitación a favor del 

solicitante, Espinoza Diego Miguel, vigente hasta el 31 de diciembre del 2025, con firmas debidamente 

certificadas.  

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 11, surge 

que el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta abril de 2024.- 

Que la superficie total es de 81.92 m2. 

Que a fs. 12, surge la constancia de inscripción en Afip e Ingresos Brutos respectivamente.  

Que el solicitante no es empleado municipal y la empresa a habilitar cuenta con dos empleados. 

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 13 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 10.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local sito en calle 25 de mayo N° 90, de San Cayetano, 

cuyos datos catastrales Circ. I, Sección A, Manzana 47 – Parcela 6a, para que funcione un comercio dedicado a 

VENTA DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR, el cual girará con el nombre comercial “TIENDA 

LOPEZ”, cuyo titular es el señor ESPINOZA DIEGO MIGUEL, Cuit 23-39282824-9 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4°, 

inciso a, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 20/2023, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  



ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 644/2023 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Jefe de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, Juan Altamira, y; 

CONSIDERANDO 

Que mediante la misma se solicita que al Agente Municipal Juan Ignacio Álvarez, Legajo N° 627, se le abone 

la Bonificación de Oficio, de un 100% del sueldo básico de la categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto N° 317/2022, a partir del 1 de mayo de 2023. 

Que por Decretos N° 1991/2022 el Agente Municipal, Juan Ignacio Alvarez, Legajo Nº 627, se encuentra 

registrado en Planta Permanente, Peón General, Personal Obrero, Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos, Categoría 10, 8 horas de labor; con una jornada de 6 horas diarias de cumplimiento efectivo, de acuerdo 

con lo dispuesto por la normativa en lo que respecta a trabajo insalubre. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Abónese partir del 1 de MAYO de 2023, al Agente Municipal JUAN IGNACIO ALVAREZ, 

DNI Nº 34.421.438, Legajo N° 627, una “Bonificación de oficio” remunerativa, de un 100% del sueldo básico 

de la categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Decreto N° 317/2022.-  

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción 1110104000 –Secretaría de 

Hacienda - Categoría programática 17.09.00 – Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº 645/2023 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora DAIANA MAGALI CERNADAS, DNI Nº 35.150.241, fecha de 

nacimiento 23-02-1990, con domicilio en Pasaje Humberto Sampayo - Casa Nº 8 de San Cayetano, en Planta 

Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos 

Municipal, para cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el 4 de MAYO de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023.- 



ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 646/2023 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director de Producción y Turismo, M.V. Alejo Christiansen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se declara de Interés Municipal los “100 años de la Chacra Experimental 

Barrow”, los cuales se celebrarán el día 23 de mayo del 2023, a efectos de acompañar y promocionar su 

actividad. 

Dicha institución fue creada en el año 1923, por un grupo de pioneros innovadores que conformaban la 

Cooperativa de Seguros “La Previsión”, con el propósito de dar respuesta a productores, sector educativo, 

agroindustrial y comunidad en general. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Declárese de Interés Municipal la “100 años de la Chacra Experimental Barrow”, los cuales se 

celebrarán el día 23 de mayo del 2023, a efectos de acompañar y promocionar su actividad. 

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento pásese copia a Contaduría, dese al Registro Oficial y cumplido. 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 647/2023 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación Privada Nº 14/2023 - “Adquisición de Materiales de Construcción 

para remodelación de Cantina en el Balneario de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 5 (cinco) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las cinco empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas se desprende que la compra de los Materiales de Construcción mencionados, deberá de ser 

adjudicada a los Oferentes N° 1, 2, 3, 4 y 5 según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 



ARTICULO 1º.- Adjudicase al Oferente Nº 1 Gonard Gastón el Items N°: 32, 36 y 37 - por un importe total de 

Pesos, Ochenta Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve ($ 80.859,00); al Oferente N° 2 Tellechea, Juan Carlos. los 

ítems N° 20, 22, 29 y 35 - por un importe total de Pesos Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Veintitrés ($ 

248.123,00), al Oferente N° 3 Morales, Kevin Gabriel el ítem N° 16, 17, 18, 19, 24 y 25 - por un importe total 

de Pesos Un Millón Cuatrocientos Veintiséis Mil Seiscientos Diez con Noventa Centavos ($ 1.426.610.,90),  al 

Oferente N° 4 Stefano Horacio Alberto el ítem N° 15, 21, 23, 27, 30, 33 y 34 - por un importe total de Pesos 

Dos Millones Quinientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Tres con Ochenta y Tres Centavos ($ 

2.547.393,83),  al Oferente N° 5 Alemani, Carlos Daniel los ítems N° 26, 28 y 31 - por un importe total de Pesos 

Ciento Cuarenta y Cinco Mil Ciento Sesenta ($ 145.160,00), para la “Adquisición de Materiales de Construcción 

para remodelación de Cantina en el Balneario de San Cayetano”.-  

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción:  Secretaria Técnica - 1110103000 - Categoría Programática: Balneario San Cayetano – 

Ampliación Cantina – 27.56.00 - Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado – 4.2.1.0 - del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTICULO 4º.- Por Contaduría Municipal se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de 

la facturación correspondiente. -  

ARTÍCULO 5º.- Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, a la Oficina de Compras y Suministros, 

dese al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 648/2023.- 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. Vera Del Hoyo Lucas Andrés se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo Social, manifestando 

ser titular de una Unidad Económica de Autoempleo (U.E.A.) y necesitar ayuda financiera para comprar de una 

desmalezadora y una bordeadora;  

CONSIDERANDO: 

Que el Programa de Fortalecimiento de la Economía Social, implementado por Decreto Nº 156/2011, tiene por 

objeto asistir mediante subsidios a las Unidades Económicas de Autoempleo del Partido de San Cayetano; 

Que del informe presentado por la Asistente Social y de la declaración jurada emitida por el solicitante se 

desprende que la situación económica de la U.E.A.  del Sr. Vera Del Hoyo Lucas Andrés se enmarca en lo 

enunciado en el artículo 3° del decreto mencionado anteriormente, y lo hace por ello merecedor de un subsidio; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. Vera Del Hoyo Lucas Andrés, con documento D.N.I. 

N°38.428.859, por la suma de pesos sesenta y dos mil $ 62.000,00 para asistir a una U.E.A con la compra de 

una desmalezadora y una bordeadora. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes, se hará con cargo a la 

Partida: “Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría 



Programática: “Unidad Económica de Autoempleo” 22.07.50., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto 

General de Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Deberá comunicarse al beneficiario sobre los alcances de los artículos 130º y 131º del 

Reglamento de Contabilidad. -  

ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Desarrollo Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 649/2023 

San Cayetano, 4 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Gobierno, solicitando la Adquisición de Cámara Fotográfica y 

accesorios para Taller de Laboratorio de Cine y Fotografía, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha las partidas mencionadas no 

poseen saldo - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la Adquisición de Cámara Fotográfica y accesorios para 

Taller de Laboratorio de Cine y Fotografía - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaría de Gobierno - Categoría Programática 23.01.00 – Dirección de Cultura – Fuente de 

Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.3.9.0 – Equipo Varios – 4.3.5.0 – Equipo 

educacional y recreativo, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 44/2023” Adquisición de Cámara 

Fotográfica y accesorios para Taller de Laboratorio de Cine y Fotografía (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo 

de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 12 del mes 

de Mayo del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor 

Jefe de Compras  Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de materiales de Fotografía” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 650/2023 

San Cayetano, 5 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, solicitando la Adquisición de Materiales para Sistema de 

Riego del Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO: 



Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la Adquisición de Materiales para Sistema de Riego del 

Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 

Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 45/2023” Adquisición de Materiales para 

Sistema de Riego del Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un 

todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 16 del 

mes de mayo del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del 

Señor Jefe de Compras  Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de materiales para sistema de riego” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 651/2023 

San Cayetano, 5 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Diecinueve Mil Ochocientos Sesenta y Siete con 11/100 

($1986711) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta. 



ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 652/2023 

San Cayetano, 5 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Señora ALTAMIRANO, JOHANA ITATÍ, con documento Nº 38.428.966, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

por compra de alimentos especiales para su dieta de celiaquía, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

ALTAMIRANO, JOHANA ITATÍ es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la señora ALTAMIRANO, JOHANA ITATÍ, documento Nº 

38.428.966, por la suma de $ 3000,00 (Pesos Tres mil) para solventar los gastos por compra de alimentos 

especiales para su dieta de celiaquía. -  

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº653/2023.- 

San Cayetano, 5 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. LOVISUTTI, PAOLA VANESA con D.N.I Nº24.618.678, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación 

de vivienda, reparación de techo; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. 

LOVISUTTI, PAOLA VANESA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 



Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. BONOMI, LEANDRO JUAN J., documento Nº 

25.808.250, por la suma de Pesos Sesenta y Tres Mil Doscientos Cincuenta ($63.25000) para solventar gastos de 

reparación de vivienda, reparación de techo, en donde reside el Sr/a. LOVISUTTI, PAOLA VANESA. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº654/2023.- 

San Cayetano, 5 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que los familiares y deudos del Sr/a. MORENO, NORMA MABEL, se han presentado en las oficinas de 

Desarrollo Social manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por servicio 

de sepelio del antes mencionado/a y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en Servicio Social se desprende que la situación económica de la familia 

es precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de BONOMI, ANALÍA SOLEDAD, documento D.N.I 

Nº20.484.957, por la suma de Pesos Ochenta Mil ($80.00000), para solventar gastos por servicio de sepelio del 

antes mencionado/a. - 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -   

DECRETO Nº655/2023. 

San Cayetano, 5 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Salud, solicitando la Adquisición de Mesa de Anestesia y Monitor 

Multiparametrico para el Hospital Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 



Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, a la fecha, la partida mencionada, no posee saldo 

suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llámese a Licitación Privada, para la Adquisición de Mesa de Anestesia y Monitor 

Multiparametrico para el Hospital Municipal. -  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Médicos y Farmacéuticos, de Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 

– Hospital Municipal – Administración Hospital – Fuente de Financiamiento 132 – De Origen Provincial - 

Objeto del Gasto – 4.3.3.0 – Equipo Sanitario y de Laboratorio, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. 

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Licitación Privada Nº 15/2023 – Adquisición de Mesa de 

Anestesia y Monitor Multiparametrico para el Hospital Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de 

acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 18 del mes de 

mayo del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor 

Intendente Municipal.- 

ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Ventas de Equipos para Hospitales” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 656/2023 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 3 de mayo de 2023, las Ordenanzas Nº 3.189/2023; 

3.190/2023 y 3.191/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de las mismas para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales; 



D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, las Ordenanzas Nº 

3.189/2023; 3.190/2023 y 3.191/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día tres 

del mes de mayo del año dos mil veintitrés (03-05-2023).   

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 657/2023 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el señor Maglione Sergio Luis Trento era titular de un comercio, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediente N° 44/2019, surge que dicho local, posee habilitación N° 2062, extendida con fecha 18 de 

enero de 2022, denominado “Lo de Vero”, dedicado a Almacén, ubicado en calle Moreno N° 727, a nombre de 

Maglione Sergio Luis Trento  

Que le comercio se encuentra cerrado, sin actividad comercial. 

Que el Articulo 21 de la Ordenanza Fiscal Parte general vigente para el ejercicio 2023, estable en su último 

párrafo que “…En aquellos casos en los que mediante prueba fehaciente se acredite que el cese del comercio se 

ha producido con anterioridad a la fecha de inspección, se admitirá la baja retroactiva de oficio” 

Que el decreto reglamentario 06/2023 de la Ordenanza referida al párrafo anterior establece los elementos 

probatorios de dicha baja retroactiva. 

Que a tal efecto en el expediente se acreditan testimonios de las vecinas de inmueble oportunamente habilitado 

como comercio, la Sra. Santos Cintia y la Sra. Gómez Gabriela Inés, de los cuales surge que desde el 1 de 

noviembre de 2022, el local en cuestión se encuentra cerrado.  

Que la pareja del titular del comercio, la señora Bonomi Verónica, expresa que, por motivos económicos, tuvo 

que cerrar el comercio antes mencionado, a partir de noviembre de 2022.-  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Autorícese la Baja Retroactiva al 1° de noviembre de 2022, del comercio denominado “Lo de 

Vero”, dedicado a Almacén, ubicado en calle Moreno N° 727 de San Cayetano, a nombre del señor Maglione 

Sergio Luis Trento. 

ARTÍCULO 2.- Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 44/2019.-  

ARTÍCULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos a efectos de   ajustar la 

cuenta corriente del contribuyente Maglione Sergio Luis Trento, a la Oficina de Comercio, y, cumplido, 

ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº 658/2023 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Señor Intendente Municipal, Agrimensor Miguel Ángel Gargaglione, concurrió a la ciudad de Mar del 

Plata, el día 5 de mayo del corriente año, acompañado por el Secretario de Gobierno, Marcelo Gonzalez, por 

gestiones municipales, y: 

CONSIDERANDO: 

Que para ello debieron trasladarse fuera de la localidad. -  



Que en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. - 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Intendente Municipal, Agrimensor Miguel Ángel 

Gargaglione, por la suma de Pesos Cinco Mil cuatrocientos veinte ($ 5.420), en concepto de compensación de 

gastos. - 

 ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Unidad Intendente: 1110101000 - Categoría programática: conducción superior 01.00.00 - Partida: 3.7.2.0. 

Pasajes y Viáticos. - 

ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 659/2023 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio 2023, se encuentra prevista la partida por la cual 

se incorporan en la planta temporaria a los profesores que dictan la Asistencia Técnica en el área de Deportes, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe del Director de Deportes y Recreación, Pablo Tesone sobre datos filiatorios y 

horas dictadas por el desarrollo de actividades en la Dirección de Deportes de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2023, establece el valor del Módulo Horario. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la Profesora GUILLERMINA JORGENSEN, DNI Nº 41.096.980, fecha de 

nacimiento 14-12-1998, domiciliada en calle Bartolomé Mitre Nº 551 de San Cayetano como Personal Docente 

de Planta Temporaria, para prestar servicios a partir del 5 de MAYO de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023 en 

las actividades de vóley recreativo masculino y femenino sub 14, pudiendo incorporarse otra u otras actividades 

de acuerdo a la necesidad que determine la Dirección de Deportes. 

ARTÍCULO 2.- Por la totalidad de las tareas enunciadas en el Artículo 1º, la agente percibirá el valor equivalente 

a CUATRO (4) Módulos Mensuales. 

ARTICULO 3.- La carga horaria de la agente mencionada en el Artículo anterior, estará sujeta a modificaciones 

de acuerdo a actividades extra programáticas a realizarse los fines de semana y feriados, debiendo ser informado 

por el área oportunamente, a efectos de ajustar la liquidación mensual, dichas actividades serán desarrolladas 

para la Dirección de Deportes de la Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 4.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los Artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación.  



ARTÍCULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a la interesada, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 660/2023 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

El pedido de autorización formulado por el presidente del Club Sportivo de San Cayetano, y: 

CONSIDERANDO: 

Que el Club Sportivo de San Cayetano posee un predio ubicado en Sección Quintas del Partido de San Cayetano, 

donde se encuentra el Estadio de Fútbol denominado “Felipe Serafini”, compuesto por los siguientes inmuebles, 

identificados catastralmente como: a) Circunscripción I, Sección B, Quinta 36, Parcela 1, Partida Nº 3453 (116); 

y, b) Circunscripción I, Sección B, Quinta 36, Parcela 2, Partida Nº 3454 (116). 

Que dicho Estadio será utilizado por el Club Sportivo de San Cayetano para participar en el torneo que organiza 

la Federación Pampeana de Futbol, con primera división durante el año 2023- 

Que el predio ut-supra descripto cuenta con las medidas de seguridad necesarias para la realización de eventos 

deportivos diurnos y nocturnos. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Autorícese a realizar durante el Año 2023 en el Estadio de Fútbol propiedad del Club Sportivo 

de San Cayetano, denominado “Felipe Serafini”, partidos correspondientes al Torneo que organiza la Federación 

Pampeana de Futbol, con primera división durante el año 2023- 

ARTICULO 2.- Para su conocimiento, pásese copia a Oficina de Deportes, a la Estación de Policía Comunal, 

dése al Registro Oficial y cumplido: ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 661/2023.- 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Concurso de Precios Nº 40/2023 - “Compra de Ropa para el personal 

Administrativo Municipal” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes dos oferentes. 

Que de acuerdo al precio y las características presentados por las dos empresas, y a lo dictaminado por la 

Comisión de Estudio de Propuestas, se desprende que la compra de los mismos deberá de ser adjudicada a los 

Oferentes Nº 1 y 2, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase del Pedido de Cotización Nº 1637, al Oferente Nº 1: Bailón Maria Cristina” el Item 

Nº: 2 – por un importe total de Pesos, Trescientos veintiún Mil Seiscientos ($ 321.600,00) – al Oferente N°2  

“Siri Albertina el Item Nº: 1 y 3 – por un importe total de Pesos, Cuatrocientos Once Mil Setecientos Sesenta 

($ 411.760,00) y del Pedido de Cotización Nº 1640, al Oferente Nº 1: Bailon Maria Cristina” los Item Nº: 2 – 

por un importe total de Pesos, Ochenta Mil Cuatrocientos ($ 80.400,00) y al Oferente Nº 2 “Siri Albertina” el 



Item Nº: 1 – por un importe total de Pesos, Noventa y Ocho Mil Novecientos Cuarenta ($ 98.940,00) para la 

“Compra de Ropa para el personal Administrativo Municipal”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Indumentaria 

Textil y Confecciones, Jurisdicción: Jurisdicción 1110105000 – Secretaria de Salud- Fuente de Financiamiento: 

110 de Tesoro Municipal - Categoría Programática 16.01.00 – Administración Hospital - Objeto del Gasto 

2.2.2.0 – Prendas de vestir - Jurisdicción 1110104000 – Secretaria de Hacienda- Fuente de Financiamiento: 110 

de Tesoro Municipal - Categoría Programática 01.00.00 – Administración Central - Objeto del Gasto 2.2.2.0 – 

Prendas de vestir, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.- 

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE.  

DECRETO N° 662/2023.- 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Gobierno, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de 

Materiales de Construcción para Personas Indigentes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Materiales de Construcción para 

Personas Indigentes. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción: Secretaria de Gobierno – 1110102000 - Categoría Programática: Desarrollo Social – Refacción de 

Viviendas – 22.03.00 - Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: Ayuda Sociales 

a Personas – 5.1.4.0 - del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 46/2023 – Adquisición de Materiales de 

Construcción para Personas Indigentes” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11:00 horas del día 17 del mes de mayo del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de materiales construcción” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº663/2023 

 



San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. ACUÑA, ANGELA MIGUELINA con D.N.I Nº41.096.951, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación 

de vivienda, colocación de membrana asfáltica; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. ACUÑA, 

ANGELA MIGUELINA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. BONOMI, LEANDRO JUAN J., documento Nº 

25.808.250, por la suma de Pesos Cincuenta y Seis Mil Quinientos ($56.50000) para solventar gastos de 

reparación de vivienda, colocación de membrana asfáltica, en donde reside el Sr/a. ACUÑA, ANGELA 

MIGUELINA. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº664/2023.- 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. BAVA, NEHEMÍAS EZEQUIEL, con documento Nº 38.961.361, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de análisis 

clínicos en laboratorio privado, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. BAVA, 

NEHEMÍAS EZEQUIEL es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora APARICIO, NELLY, documento Nº 11.812.514, 

por la suma de Pesos Nueve Mil ($ 9.000,00) mediante transferencia bancaria a CBU adjunto, para solventar los 



gastos de prácticas de laboratorio indicadas por el Profesional tratante del paciente BAVA, NEHEMÍAS 

EZEQUIEL. 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº665/2023.- 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. BERNARDI, OTILIO FEDERICO, DNI Nº42.343.115 se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos de compra de 

bolsas de ileostomía por 30 unidades opaca, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. BERNARDI, 

OTILIO FEDERICO es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. BERNARDI, OTILIO FEDERICO, DNI Nº42.343.115 

por la suma de Pesos Cuarenta y Seis Mil Trescientos Quince con 80/100 ($46.31580) para solventar gastos de 

compra de bolsas de ileostomía por 30 unidades opaca -  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº666/2023.- 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Fortín Gaucho de San Cayetano solicita autorización para realizar la Jineteada y Destreza Criolla los días 

13 y 14 de mayo del corriente año, la que se llevará a cabo en el predio de su propiedad, y: 

CONSIDERANDO: 

Que la citada institución ha cumplimentado la solicitud con la presentación de la documentación 

correspondiente. 



Que previo a la realización del evento deberá entregarse en la Asesoría Legal Municipal la póliza de seguro y 

recibo de pago cubriendo los riesgos de fallecimiento, incapacidad parcial o total del espectador, jinete y/o 

participante. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E TA 

ARTICULO 1.- Concédase la autorización solicitada por el Fortín Gaucho de San Cayetano, para realizar la 

“Jineteada y Destreza Criolla”, a celebrarse los días 13 y 14 de mayo de 2023, en el predio de la citada 

institución, con expresa prohibición de que se vendan bebidas alcohólicas a menores de 18 años de edad, según 

lo dispuesto en la Ley 11.748.-   

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a los organizadores que previo a la realización del evento deberá entregarse en la 

Asesoría Legal Municipal póliza de seguro y recibo de pago cubriendo los riesgos de fallecimiento, incapacidad 

parcial o total del espectador, jinete y/o participante. 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Estación de Policía Comunal, a la 

entidad organizadora, dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 667/2023 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, solicitando la Contratación Mano de Obra para ampliación 

Red Desagües Cloacales en Avenida Apezteguía entre Justo Girado y 1° de Mayo de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente, para afrontar los gastos mencionados.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Concurso de Precios, para la Contratación Mano de Obra para ampliación Red 

Desagües Cloacales en Avenida Apezteguía entre Justo Girado y 1° de Mayo de San Cayetano. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a Jurisdicción 1110103000 

– Secretaría Técnica, Categoría Programática 24.75.84 – Obra Pública – Obras de Infraestructura – Argentina 

Hace - Cloacas – Fuente de Financiación 110 – de Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.2.0 – Construcción 

en bienes de dominio público, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 47/2023” Contratación Mano de Obra 

para ampliación Red Desagües Cloacales en Avenida Apezteguía entre Justo Girado y 1° de Mayo de San 

Cayetano (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los 

mismos hasta las 11.00 horas del día 15 del mes de mayo del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la 

apertura de los mismos, en la Oficina de Compras  Suministros.-  



ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Plomeros, Perforaciones e Instalaciones de Cloacas y Agua Potable” inscriptas en el Registro 

de Proveedores, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 668/2023 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 12/2022 emitida por la Secretaría de Hacienda, y: 

CONSIDERANDO: 

Que la Coordinadora de Turismo, Lucia Camejo, concurrió a la ciudad de Río Tercero, desde el día 24 de abril 

de 2023 al 29 de abril de 2023 inclusive, con motivo de acompañar a los adultos mayores asistidos por el área 

de Desarrollo Social. 

Que mediante la Resolución ut supra mencionada, se aprobó la rendición de cuentas en concepto de anticipo de 

compensación de gastos. 

Que, en su Artículo 2º aprueba el reintegro por el valor de Pesos Veintinueve Mil doscientos veintisiete con 

cincuenta y cinco centavos ($ 29.227,55), en concepto de rendición excedente al monto otorgado. 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Coordinadora de Turismo, Lucia Camejo, por la suma de 

Pesos Veintinueve Mil doscientos veintisiete con cincuenta y cinco centavos    ($ 29.227,55), en concepto de 

compensación de gastos. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Hacienda: 1110104000 - Categoría programática: 01.00.00 – Administración Central – Partida: 

3.7.2.0. Pasajes y Viáticos. 

ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, dése al Registro oficial y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 669/2023 

San Cayetano, 8 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Dirección del C.E.P.T. N° 34 de Ochandio, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita autorización para realizar una Rifa que circulará en el ámbito del Partido hasta 

el día 10 de Septiembre de 2023, fecha en que será sorteada por tómbola y ante Escribano Público. - 

Que la citada Institución ha cumplimentado la presentación de la documentación correspondiente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Concédase el permiso solicitado por la Dirección de la Escuela Nº 34 C.E.P.T. de Ochandio 

para organizar una Rifa que circulará en el ámbito del Partido hasta el día 11 de septiembre de 2022, fecha en 

que será sorteada por tómbola ante Escribano Público. - 



ARTICULO 2.- La mencionada Rifa consta de Un Mil (1.000) boletas, con dos (2) números por boleta, por un 

valor de Pesos Un Mil Quinientos ($ 1.500). 

ARTICULO 3: Los premios a entregar son los siguientes:   

Primer premio: Una (1) vaquillona. 

Segundo premio: Un (1) cordero. 

Tercer premio: Un (1) lechón. 

ARTICULO 4: Para su cumplimiento, notifíquese a la Estación de Policía Comunal de San Cayetano, a la 

entidad organizadora, dése a Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 670/2023 

San Cayetano, 9 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

Los autos caratulados “Smoulenar Joel s/inasistencias injustificadas reiteradas”, Expediente N°1295/2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 17 se emite dictamen legal aconsejando aplicar la sanción correctiva de SUSPENSION DE CINCO 

(5) DIAS SIN GOCE DE HABERES, establecida en el artículo 78 inc. a) del Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano. 

Que el agente se encuentra alcanzado por el poder disciplinario de la autoridad de aplicación, y teniendo en 

cuenta que el régimen busca reencauzarlo en la prestación del servicio, se le da la oportunidad al mismo de 

corregir su conducta y se le hace una clara advertencia sobre su reincidencia y las implicancias legales que 

pudiera ocasionar, teniendo como finalidad restablecer el orden en la relación de trabajo. 

Que, con las constancias del presente expediente, ha quedado demostrada una falta del agente municipal 

Smoulenar Joel, que se encuadra en las prescripciones establecidas en el Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano, que ha incurrido en la causal de sanción disciplinaria normada en el Articulo 

78.- 

Que del análisis detallado del Legajo N°583 de Smoulenar Joel surge que el agente no posee antecedentes 

disciplinarios. 

Que la conducta del agente en cuestión está claramente identificada, así como los hechos que prueban el 

encuadre con las causales mencionadas. 

Que nos encontramos frente a una falta laboral por parte de un dependiente de la Administración Pública. 

Que se hace necesario aplicar el correctivo disciplinario, dándole en este caso la oportunidad al agente de que 

reflexione y en lo sucesivo cumpla con las obligaciones a su cargo, como es debido. 

Que, por todo ello, en uso de las facultades, la DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO emite la siguiente:  

RESOLUCION 

ARTICULO 1°- Aplíquese al agente Smoulenar Joel, Legajo Nº583, la sanción Correctiva de SUSPENSION 

DE CINCO (5) DIAS SIN GOCE DE HABERES, art. 78 inc. a) del Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 2°- Los vistos y considerando forman parte de la presente. 

ARTICULO 3°- Para su cumplimiento, notifíquese al agente, pásese copia a la Oficina de Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano y cumplido, archívese. 

RESOLUCION Nº13/2023 

San Cayetano, 9 de mayo de 2023.- 



VISTO: 

La solicitud efectuada por el Sr. Rodríguez Roberto José en que tramita por expediente Nº 4103-0-0141-2023, 

referida a la escrituración de un inmueble, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la 

situación socio económico de las familias afectadas; 

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10.830, artículos 2º y 4, inciso d; 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:   

ARTICULO 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente 

como: : Circunscripción I, Sección A, Manzana 77,  Parcela 28B, Partida 116-002004, ubicado en la localidad 

de San Cayetano, partido del mismo nombre. - 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Rodríguez Roberto José 

D.N.I. Nº M5.371.194 conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º inciso d) de la ley 10.830.- 

ARTICULO 3º: De forma. 

DECRETO Nº 671/2023 

San Cayetano, 9 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director Vial, solicitando la Adquisición de Herramientas para el Taller del Corralón 

Vial de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha las partidas mencionadas, 

no posee saldos suficientes para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios para la Adquisición de Herramientas para el Taller del Corralón 

Vial de San Cayetano. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 26.02.00 – Conservación de Caminos – Corralón 

Municipal – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.3.8.0 – Herramientas y 

Repuestos Mayores – 4.3.9.0 – Equipos Varios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 48/2023” Adquisición de Herramientas 

para el Taller del Corralón Vial de San Cayetano (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11:00 horas del día 22 del mes de mayo del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la oficina de compras y suministros.-  



ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de herramientas y repuestos - ferreterías” inscriptas en el Registro de Proveedores, 

dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 672/2023 

San Cayetano, 9 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Concurso de Precios N° 41/2023 - “Compra de uniformes y calzados para el 

personal Obrero Municipal” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes cinco oferentes. 

 Que de acuerdo al precio y las características presentados por las cinco empresas y a lo dictaminado por la 

Comisión de Estudio de Propuestas, se desprende que la compra de los mismos deberá de ser adjudicada a los 

Oferentes Nº 1 y 2, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase del Pedido de Cotización Nº 1679, al Oferente Nº 1: Rogina Mario Alberto el Item 

Nº: 2 – por un importe total de Pesos, Un Millón Ochenta y Tres Mil ($ 1.083.000,00)  y al oferente N° 2: Cuesta 

Walter Andrés” el Item Nº: 1 – por un importe total de Pesos, Un Millón Ciento Dieciocho Mil Seiscientos ($ 

1.118.600,0), del Pedido de Cotización Nº 1680, al Oferente Nº 1: Rogina Mario Alberto el Item Nº: 3 – por un 

importe total de Pesos, Quinientos Setenta Mil ($ 570.000,00)  y al oferente N° 2: Cuesta Walter Andrés” los 

Items Nº: 1 y 2 – por un importe total de Pesos, Setecientos Cuatro Mil Doscientos Quince ($ 704.215,00) - para 

la “Compra de uniformes y calzados para el personal Obrero Municipal”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Indumentaria 

Textil y Confecciones, Jurisdicción: Secretaría Técnica – 1110103000 –   

Categoría Programática: Espacios Verdes 21.00.00 – Jurisdicción: Secretaría Técnica – 1110103000 – 

 Categoría Programática:  Administracion Central 01.00.00 – Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal 

– 110 - Objeto del Gasto: “Indumentaria Textil y Confecciones” 2.2.2.0, del 

 Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE.  

DECRETO N° 673/2023.- 

San Cayetano, 9 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 42/2023 - “Contratación de Remises para 

traslados de Personas Indigentes” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente ocho (8) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentados por los ocho oferentes, a la nota explicativa presentada por la Oficina 

correspondiente y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de Propuestas, se desprende que la contratación 



de los mismos deberá de ser adjudicada a los Oferentes Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, según lo más conveniente a los 

intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase al Oferente N° 1 “(1736) Darroquy Romero Pablo Andrés”, (4) cuatro viajes del 

ítem 1 - y 7 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Ciento Dieciocho Mil Doscientos Setenta ($ 

118.270,00), al Oferente Nº 2 “(1935) Saraceni Ricardo Horacio” (4) cuatro viajes del ítem 1 - y 7 horas de 

espera.- por un Importe Total de Pesos, Ciento Dieciocho Mil Doscientos Setenta ($ 118.270,00), al Oferente 

Nº 3 “(1295) Trave, José María”, (7) siete viajes del ítem 1 - y 11 horas de espera.- por un Importe Total de 

Pesos, Doscientos Tres Mil Seiscientos Cincuenta ($ 203.650,00), al Oferente N° 4 “(1679) García Pal Anabel 

Yesica” (4) cuatro viajes del ítem 1 - y 7 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Ciento Dieciocho Mil 

Doscientos Setenta ($ 118.270,00), al Oferente Nº 5 “(1771) Propersi Orlando Marcelo”, (4) cuatro viajes del 

ítem 1 - y 7 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Ciento Dieciocho Mil Doscientos Setenta ($ 

118.270,00), al Oferente N° 6 “(2179) Goicoechea Juan Pedro”, (4) cuatro viajes del ítem 1 - y 7 horas de 

espera.- por un Importe Total de Pesos, Ciento Dieciocho Mil Doscientos Setenta ($ 118.270,00), al Oferente 

N° 7 “(986) Burgos Gabriel Adolfo”, (4) cuatro viajes del ítem 1 - y 7 horas de espera.- por un Importe Total de 

Pesos, Ciento Dieciocho Mil Doscientos Setenta ($ 118.270,00) y al Oferente Nº 8 “(656) Coria Sergio Fabián”, 

(4) cuatro viajes del ítem 1 - y 7 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Ciento Dieciocho Mil 

Doscientos Setenta ($ 118.270,00) - para la “Contratación de Remises para traslados de Personas Indigentes”.-  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Servicio 

Profesional, Comercial y Transporte, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno - Fuente de 

Financiamiento: 110 Tesoro Municipal - Categoría Programática 22.01.00 – Desarrollo Social, Administración 

Acción Social, Objeto del Gasto 5.1.4.0. – Ayudas Sociales a Personas del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4º: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 674/2023.- 

San Cayetano, 10 de mayo de 2023.- 

7903/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a adjudicar los ítems Nº16, 53,  

55, 72, 90, 109, 143, 152, 200, 210, 244, 259, 260, 261, 277, 292, 325, 328, 330, 347, 359, 360, 366, 369, 374, 

375, 378, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 396, 400, 408, 409, 410, 419, 420, 421, de la Licitación Pública 

Nº01/2023 – “Adquisición de Medicamentos e Insumos para Farmacia del Hospital Municipal”, según el 

Artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades 



Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.192/2023 

San Cayetano, 10 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Señora MOLINA, ZOE ANTONELLA, con documento Nº 43.906.216, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de adquisición de plantillas ortopédicas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

MOLINA, ZOE ANTONELLA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la señora MOLINA, ZOE ANTONELLA, documento Nº 

43.906.216, por la suma de Pesos Diez Mil Cuatrocientos ($ 10.400,00) para solventar los gastos de adquisición 

de plantillas ortopédicas. -  

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº675/2023.- 

San Cayetano, 10 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, solicitando la Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada, para la Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 



Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 132 – De Origen Provincial, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 16/2023” Adquisición de Combustibles 

para Máquinas Viales (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, 

recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 29 del mes de mayo del año 2023, hora y fecha en que se 

procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de combustibles” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 676/2023 

San Cayetano, 10 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, solicitando la Adquisición de Materiales de Construcción 

(perfiles guardacamillas) para Obra: Centro Diagnóstico por Imágenes del Hospital Municipal de San Cayetano 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha, la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Materiales de Construcción (perfiles 

guardacamillas) para Obra: Centro Diagnóstico por Imágenes del Hospital Municipal de San Cayetano. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.51.00 – Hospital Municipal – Sala Diagnóstico 

por Imágenes – Fuente de Financiación 132 – De Origen Provincial, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones 

en bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. –  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 50/2023” Adquisición de Materiales de 

Construcción (perfiles guardacamillas) para Obra: Centro Diagnóstico por Imágenes del Hospital Municipal de 

San Cayetano (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose 

los mismos hasta las 11.00 horas del día 29 del mes de mayo del año 2023, hora y fecha en que se procederá a 

la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras  y Suministros.-  



ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de Materiales de Construcción” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 677/2023 

San Cayetano, 10 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de Desarrollo Social, Luciana Sampayo, de fecha 10 de mayo de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se derogue el Decreto N° 624/2023, debiendo establecer el listado de aspirantes 

aprobados y renovaciones aprobadas a Becas de estudios universitarios y terciarios correspondiente al año 2023; 

como así también los rechazados al derecho a beca por no reunir las condiciones establecidas por la Ordenanza 

N° 2609/2016, debido a un nuevo análisis de cada una de las carpetas, por incorporación de documentación. 

Que en virtud de lo anterior debe dictarse el elemento legal correspondiente. 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Deróguese el Decreto N° 624/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Otórguese las Becas de estudios universitarios o terciarios correspondiente al año 2023, 

otorgadas por cumplimiento de las condiciones establecidas en Ordenanza N° 2.609/2016, por el término de 

nueve (9) meses a los siguientes alumnos: 

ALTAMIRANO, Maia Jazmín - DNI Nº 42.677.518 (80 puntos) 

ALVAREZ, Cintia Florencia - DNI Nº 44.454.370 (50 puntos) 

BRIDDA, Constanza - DNI Nº 45.398.062 (100 puntos) 

CANAL, Jorge Nahuel - DNI Nº 45.398.646 (27.5 puntos) 

CARRIZO SALINA, Bautista – DNI N° 43.258.295 (47.5 puntos) 

CHIRINO, Tobías Daniel - DNI N º 45.998.902 (27.5 puntos) 

COLLINI, Braian Darío - DNI Nº 46.906.280 (65 puntos) 

DACHILLE, Marlen - DNI Nº 45.398.081 (100 puntos) 

FALCON, Valentín - DNI Nº 45.998.940 (50 puntos) 

FAMMA, Milagros - DNI Nº 43.185.149 (80 puntos) 

GALVAN, Lourdes Pilar - DNI Nº 41.096.945 (26.25 puntos) 

GONZALEZ, Joaquín Ezequiel - DNI Nº 44.454.388 (120 puntos) 

MARTIN, Emiliano - DNI Nº 45.398.028 (15 puntos) 

MEDINA, Yamil - DNI Nº 46.423.642 (100 puntos) 

MONGE, Anush - DNI Nº 45.998.927 (45 puntos) 

PORRAS, Milagros Lujan - DNI Nº 45.398.100 (23.75 puntos) 

QUINTEROS, Yamila Milagros Soledad - DNI Nº 43.906.245 (85 puntos) 

ROLDAN, María Zulema - DNI Nº 42.677.509 (23.75 puntos) 

ROQUE, Ramiro Jesús - DNI Nº 43.258.283 (85 puntos) 

ROTEÑO, Yanina - DNI Nº 45.398.056 (32.5 puntos) 

SANDES, Thiago - DNI N º 45.998.912 (55 puntos) 

TRENTINI, Gianella - DNI Nº 45.398.032 (110 puntos) 



ARTÍCULO 3.- Renuévense las Becas de estudios universitarios o terciarios correspondiente al año 2023, 

otorgadas por cumplimiento de las condiciones establecidas en Ordenanza N° 2.609/2016, por el término de 12 

meses a los siguientes alumnos: 

ARMENTIA GONZALEZ BORDA, Bautista - DNI N° 43.820.436 (60 puntos) 

BASUALDO, Camila - DNI N° 45.398.036 (105 puntos) 

BEIZA, Lara Ornella - DNI N° 44.454.359 (110 puntos) 

CAMEJO, Romina Aldana - DNI N° 43.906.233 (110 puntos) 

CAÑAS, Dalan Erico - DNI N° 44.998.907 (40 puntos) 

CASELLA, Lucía - DNI N° 43.258.291 (31.25 puntos) 

CORPUZ, Karen Sofía - DNI N° 42.938.296 (100 puntos) 

FERNANDEZ CARROZO, Giuliana - DNI N° 44.454.363 (90 puntos) 

HERNENDEZ, Lourdes - DNI N° 43.906.278 (75 puntos) 

INDA, Gonzalo - DNI N° 45.398.007 (105 puntos) 

LAY, Tomás - DNI N° 43820.436 (85 puntos) 

LAZARTE, Tamara Mailen - DNI N° 43.906.261 (28.75 puntos) 

SAMPAYO VILLEGA, Lourdes Mariel - DNI N° 42.344.943 (75 puntos) 

SCHENCK, Loreley - DNI N° 44.454.392 (47.5 puntos) 

TORRES, Enzo Gustavo - DNI N° 43.906.291 (27.5 puntos) 

VASSOLO, Martina - DNI N° 43.258.282 (85 puntos) 

PEINADO, Ramiro - DNI N° 44.454.400 (60 puntos) 

ZUNZUNEGUI, Camil DNI Nº 43.906.231 (85 puntos) 

LUVISUTTI MANSILLA, Bianca DNI Nº 43.258.254 (90 puntos) 

SCOTTA, Melanie Yazmin DNI N° 43.906.264 (115 puntos) 

ARTÍCULO 4.- El valor unitario se establece en $ 198,55, según lo reglamentado en el Artículo 21 de la 

Ordenanza N° 2609/2016 y modificatorias. 

ARTÍCULO 5- Rechácese las renovaciones por incumplimiento de la Ordenanza N° 2609/2016: 

AMADO, Brenda Marcela DNI Nº 42.158.129 (artículo 14 inc. 1) 

ASMANN, Celso DNI Nº 44.454.326(artículo 14 inc. 1) 

AVILA, Erika Solange DNI Nº 43.258.256 (artículo 14 inc. 1) 

AVILE Jorgensen, Jonathan DNI Nº 44.454.331 (artículo 14 inc. 1) 

CRUZ TOLOSA, Ingrid Micaela DNI Nº 45.175.920 (artículo 14 inc. 1) 

FRANCOIS, Dahiana Cristal DNI Nº 42.677.511(artículo 14 inc. 1) 

JENSEN, Naara DNI Nº 43.906.254 (artículo 14 inc. 1) 

OLSEN, Tomas DNI Nº 43.258.268 (artículo 14 inc. 1) 

RETAMAR, Brenda DNI Nº 44.022.717 (artículo 14 inc. 1) 

TOÑANES, Natalia DNI Nº 43.258.267 (artículo 14 inc. 1) 

VERA VILLATORO, Ana Valentina DNI Nº 44.454.301 (artículo 14 inc. 1) 

DI LUCA, Morena DNI 43.906.282 (artículo 16 inc. 1) 

ARTÍCULO 6- Rechácese la solicitud de aspirante por incumplimiento de la Ordenanza N° 2609/2016: 

CARRASCO, Aarón Miguel DNI N° 42.677.589 (artículo 16 inc. 1) 

ARTÍCULO 7- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Desarrollo Social, Contaduría y, cumplido, 

ARCHÍVESE. 



DECRETO Nº 678/2023 

San Cayetano, 11 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 10 de mayo de 2023, la Ordenanza Nº 3.192/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de la misma para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:   

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, la Ordenanza Nº 

3.192/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día diez del mes de mayo del año 

dos mil veintitrés (10-05-2023).  

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, dése al Registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 679/2023   

San Cayetano, 11 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la LICITACION PUBLICA N° 01/2023 - “Adquisición de Medicamentos e 

Insumos para Farmacia del Hospital Municipal” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 12 (doce) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentados por las doce empresas, a la nota explicaba presentada por el área y a lo 

dictaminado por la Comisión de Estudio de Propuestas, se desprende que la compra de los mismos deberá de 

ser adjudicada a los Oferentes Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 según lo más conveniente a los intereses de 

la Comuna, 

Que el Honorable Concejo Deliberante autorizo a este Departamento la adjudicación según la Ordenanza N 

3.192/2023   

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Del Pedido de Cotización N° 1133/2023 adjudicase al Oferente Nº 1: Droguería Perdomicini S. 

A. los ítems N°: 16, 20, 68, 69, 99, 115, 122, 134, 182, 213, 215, 315, 317, 325, 340, 342, 355, 356, 357, 383, 

398, 405, 412 – por un importe de Pesos Un Millón Cincuenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Tres con 



Veinticuatro Centavos ($ 1.056.143,24) – al Oferente Nº 2: Royal Farma S. A. los ítems N°: 11, 19, 25, 26, 29, 

40, 45, 57, 64, 116, 145, 149, 157, 169, 196, 214, 216, 221, 235, 241, 249, 250, 253, 254, 274, 277, 283, 289, 

307, 308, 319, 343, 346, 347, 354 – por un importe de Pesos Cuatro Millones Ciento Quince Mil Doscientos 

Cuarenta y Tres con Veintinueve Centavos ($ 4.115.243,29) – al Oferente Nº 3: Vooraf Worden S. A. los ítems 

N°: 72, 353 – por un importe de Pesos Setenta y Un Mil Trescientos Noventa  ($ 71.390,00) – al Oferente Nº 4: 

Max Continental S. A., los ítems N°: 94, 321, 378 – por un importe de Pesos Ochenta y Dos Mil Ciento Sesenta 

($ 82.160,00) – al Oferente Nº 5: Alais Pharma S. A. los ítems N°:1, 2, 3, 4, 5, 6, 14, 21, 22, 30, 32, 36, 42, 46, 

47, 58, 59, 60, 87, 88, 92, 93, 100, 114, 117, 125, 127, 132, 135, 137, 166, 172, 174, 178, 183, 195, 197, 199, 

205, 212, 219, 222, 223, 245, 252, 255, 269, 271, 276, 279, 281, 285, 287, 288, 296, 299, 306, 309, 310, 311, 

312, 313, 314, 316, 320, 322, 323, 324, 326, 331, 332, 337, 338, 345, 348, 349, 350, 351, 368, 370, 371, 372, 

394, 395, 402, 404 – por un importe de Pesos Tres Millones Ciento Diecisiete Mil Seiscientos Ochenta y Tres 

con Cincuenta y Ocho Centavos ($ 3.117.683,58) – al Oferente Nº 6: Velibo Supplies S. A. S. los ítems N°: 17, 

18, 44, 51, 62, 63, 66, 81, 84, 90, 105, 106, 107, 111, 140, 143, 144, 147, 148, 151, 159, 163, 173, 175, 180, 

181, 184, 186, 187, 198, 201, 202, 203, 210, 211, 217, 218, 230, 231, 232, 234, 238, 239, 257, 263, 297, 302, 

318, 328, 335, 363, 365, 366, 369, 374, 375, 377, 396, 397, 400, 403, 408, 418, 419, 420, 421 – por un importe 

de Pesos Cinco Millones Trescientos Treinta y Cuatro Mil Setenta y Ocho ($ 5.334.078,00) – al Oferente Nº 7: 

MG Insumos S. A. los ítems N°: 7, 12, 13, 15, 33, 70, 82, 98, 118, 120, 155, 165, 177, 237, 244, 251, 336, 341, 

344, 373, 423 – por un importe de Pesos Un Millón Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y 

Nueve con Noventa y Cinco Centavos ($ 1.684.589,95) – al Oferente Nº 8: Equipo Gemico S. A. los ítems N°: 

8, 10, 35, 39, 52, 54, 101, 108, 121, 128, 138, 162, 171, 185, 204, 206, 220, 264, 278, 352, 414, 422 – por un 

importe de Pesos Tres Millones Seiscientos Nueve Mil Seiscientos Doce ($ 3.609.612,00) – al Oferente Nº 9: 

Imágenes Tandil S. A. los ítems N°: 53, 55, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 200, 259, 260, 261, 304, 330, 333, 

359, 360, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 409, 410, 413 – por un importe de Pesos Dos Millones Setecientos 

Noventa y Siete Mil Seiscientos Tres con Veinte Centavos ($ 2.797.603,20) – al Oferente Nº 10: Piloña S. A. 

los ítems N°: 9, 24, 27, 28, 31, 34, 37, 38, 41, 43, 48, 49, 50, 56, 65, 67, 83, 85, 86, 89, 95, 96, 102, 103, 109, 

110, 112, 113, 119, 123, 124, 126, 129, 130, 131, 133, 136, 141, 142, 146, 152, 156, 158, 160, 161, 164, 167, 

168, 170, 176, 179, 188, 189, 190, 192, 193, 194, 207, 208, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 233, 236, 240, 242, 

243, 256, 258, 265, 266, 268, 272, 273, 275, 280, 282, 284, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 298, 300, 301, 334, 

358, 362, 364, 367, 376, 379, 380, 381, 382, 384, 385, 399, 401, 415, 416, 417 – por un importe de Pesos Cinco 

Millones Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con Cuarenta y Nueve Centavos ($ 

5.486.482,49) – al Oferente Nº 11: Seiseme S. A. los ítems N°: 150, 153, 286, 339 – por un importe de Pesos 

Doscientos Cincuenta y Dos Mil ($ 252.000,00) – al Oferente Nº 12: Ximax S. R. L. los ítems N°: 23, 71, 91, 

104, 154, 246, 247, 248, 262, 270, 303, 361 – por un importe de Pesos Doscientos Sesenta y Dos Mil Trescientos 

Cincuenta y Cuatro con Cincuenta y Dos Centavos ($ 262.354,52) – para la “Adquisición de Medicamentos e 

Insumos para Farmacia del Hospital Municipal”, tal como lo expresa el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

3.192/2023. – 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Médicos y Farmacéuticos, de Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 

– Hospital Municipal – Administración Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto 

del Gasto – 2.9.5.0 – Útiles menores médicos, quirúrgicos y de laboratorio; 2.5.2.0 – Productos farmacéuticos 

y medicinales; 2.5.1.0 – Compuestos químicos; 2.9.9.0 – Otros; 2.5.9.0 – Otros – 2.3.9.0 - Otros, del Presupuesto 

General de Gastos por Programa vigente.-  



ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 680/2023.- 

San Cayetano, 11 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de Desarrollo Social, Luciana Sampayo, de fecha 10 de mayo de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma adjunta la renuncia del señor TORRES, Enzo Gustavo, DNI N° 43.906.291 al beneficio 

de la Beca, a partir del mes de mayo de 20233. 

Que por Decreto N° 678/2023 se otorgó al señor Torres, Enzo Gustavo DNI N° 43.906.291 la renovación de la 

Beca de estudios universitarios o terciarios correspondiente al año 2023, por cumplimiento de las condiciones 

establecidas en Ordenanza N° 2.609/2016, por el término de 12 meses, con 27.5 puntos.  

Que en virtud de lo anterior debe dictarse el elemento legal correspondiente. 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Dese de baja, a partir del mes de mayo de 2023 inclusive, a la beca otorgada al señor Torres, 

Enzo Gustavo DNI N° 43.906.291 por Decreto N° 678/2023.- 

ARTÍCULO 7- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Desarrollo Social, Contaduría y, cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 681/2023 

San Cayetano, 11 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora GIMENEZ ROMINA GISELLE, D.N.I. Nº 39.166.011, fecha de 

nacimiento 23-07-1996, con domicilio en Av. San Martin Nº 317 de San Cayetano, como Personal en Planta 

Temporaria, Personal Administrativo, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo 

como remuneración de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será desde el 15 de MAYO de 

2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y de pleno 

derecho sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 - Administración Hospital Municipal. 



ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 682/2023 

San Cayetano, 11 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Presidente de la Asociación Civil Por Amor a la Vida – Taller Protegido Umbral del 

San Cayetano, de fecha 9 de mayo de 2023, y;   

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita un incremento en del subsidio mensual otorgado por Decreto Nº 163/2023.-  

Que dicha entidad, cumple una loable tarea dentro de la Comunidad. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo solicitan. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Otórguese en concepto de subsidio mensual a la Asociación Civil Por Amor a la Vida – Taller 

Protegido Umbral del San Cayetano, la suma de Pesos Ciento cinco mil         ($ 105.000) mensuales a partir del 

mes de JUNIO de 2023 hasta el mes de DICIEMBRE de 2023, inclusive.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales – Partida 5.1.7. Transferencia a otras instituciones Culturales, Sociales, sin fines de lucro, Fuente de 

Financiamiento 110 de origen Municipal. 

ARTICULO 3.- Deróguese el Decreto Nº 163/2023 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a Contaduría, Tesorería, Dese al registro Oficial y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 683/2023 

San Cayetano, 12 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Presidente del Consejo Escolar de San Cayetano, señora Julieta Beain, de fecha 1 de 

marzo de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para mano de obra y materiales para trabajos en Escuela 

de Educación Técnica N° 1, por la suma de Pesos Un Millón seiscientos diecisiete mil quinientos ($ 1.617.500). 

Que para el Ejercicio corriente el Artículo 49° de la Ley 15.310 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el Artículo 11° de la Ley 26.206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido. 

Por ello, 



El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor del Consejo Escolar de San Cayetano, por la suma de Pesos Un 

Millón seiscientos diecisiete mil quinientos ($ 1.617.500) para gastos de mano de obra y materiales para trabajos 

en Escuela de Educación Técnica N° 1. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.2.2 -Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000.- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 684/2023 

San Cayetano, 12 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. JOVE, JUAN CARLOS, con documento D.N.I. Nº 8.536.212, se ha presentado ante la Dirección de 

Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler desde 

el mes de mayo y hasta junio de 2023 inclusive, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. JOVE, 

JUAN CARLOS, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. JOVE, JUAN CARLOS, con documento D.N.I. Nº 

8.536.212, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) mensuales, para solventar gastos por Alquiler desde el mes 

de mayo y hasta junio de 2023 inclusive.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 685/2023 

San Cayetano, 12 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de mayo y hasta junio de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 



Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de mayo y hasta junio de 2023: 

FUHR, MARCELA ALEJANDRA, con documento D.N.I. Nº 37.380.461, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 

6.000) mensuales. 

GARCIA, BLANCA SOLEDAD, con documento D.N.I. Nº 35.412.708, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

GIROTTI, LILIANA PAOLA, con documento D.N.I. Nº 30.781.167, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales. 

MARTINEZ, CAMILA, con documento D.N.I. Nº 38.428.822, por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 8.000) 

mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 686/2023 

San Cayetano, 12 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 11 de mayo del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1569, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Martínez David, Legajo Nº939, no se ha presentado 

a trabajar el día 28 de abril del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Martínez David, Legajo Nº939, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 28/04/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°687/23 



San Cayetano, 12 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. TEDOLDI HALL MARIA LUZ, con documento Nº 35.412.737, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos para pago 

de remisse por traslado de su hijo MONGE, ENZO FEDERICO, DNI Nº49.535.159 con el objetivo de concurrir 

a la Escuela de Santamarina, por el período de mayo del 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. TEDOLDI 

HALL, MARÍA LUZ es realmente precaria; 

Que, en virtud de dar cumplimiento en forma efectiva a dicha ayuda, se considera emitir la orden de pago a 

nombre del proveedor que efectuará el traslado mencionado, el Sr. PAINO, ANTONIO, con documento D.N.I. 

Nº 13.615.835; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago correspondiente al beneficiario Sra. TEDOLDI HALL, MARÍA LUZ, 

documento Nº 35.412.737, a favor del Sr. PAINO, ANTONIO, con documento D.N.I. Nº 13.615.835, por la 

suma de $ 72.000,00 (Pesos Setenta y Dos Mil) para solventar los gastos para pago de remisse por traslado del 

hijo de la Sra. TEDOLDI HALL, MARÍA LUZ, el menor MONGE, ENZO FEDERICO, DNI Nº49.535.159 

con el objetivo de concurrir a la Escuela de Santamarina, en concepto de 8 (ocho) viajes, a razón de dos 

semanales, por el período de Mayo  del 2023. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº688/2023.- 

San Cayetano, 12 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 12 de mayo del corriente año, bajo el registro de Mesa de Entradas N°1585, suscripta 

por el Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, Maximiliano Juárez, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que la agente municipal BORDA LAURA, Legajo N°291, no se ha 

presentado a trabajar el día 1º de marzo del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), la agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar a la agente Borda Laura, Legajo N°291, el equivalente al día no trabajado 

correspondiente al 1/03/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°689/2023 

 

San Cayetano, 15 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Señora GARCÍA, MARÍA FLORENCIA, con documento Nº 38.428.904, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

para cobertura de prótesis dental superior, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

GARCÍA, MARÍA FLORENCIA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la señora GARCÍA, MARÍA FLORENCIA, documento Nº 

38.428.904, por la suma de Pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000,00) para solventar los gastos por cobertura de 

prótesis dental superior. -  

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº690/2023.- 

San Cayetano, 15 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  



Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Noventa y Cuatro con 

31/100 ($4429431) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las 

personas que se detallan en orden adjunta. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 691/2023 

 


